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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/019/2023

Folio PNT:  271473800008723

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día
nueve de Febrero del año dos mil veintitrés, reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M,A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800008723,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    de"   coiftról    inteTno
C OTAI P/0087/2023 , bajo e l s ig u ie nte : ----------------------- T-----------------------------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y dec,araéión de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.,
3.    Lectura y aprobación e'n su  caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número   de   folio

271473800008723,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo él
número de control  interno COTAIP/0087/2023.

5.DiscusiónyaprobacióndelaNotorialncompetenciadelH.AyuntamientodeCentroz,L
Tabasco,  para conocer de la solicitud descritg con anteración.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de Ía sesión.

DESAHOGO 'DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistemia, encontrándose presentes los CC. Ivl. D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia   Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------------
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2.- lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día nueve de febrero del año dos
mjl veintitrés,  se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u n a n i m id ad .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con    número   de   folio
271473800008723,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0087/2023.-De la lectura del requerimiento planteado por
el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del  orden  del día,  se  procedió al  análisjs y valoración de  la  solicitud  remitida  por la  Titular de  la
Coordinacíón  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
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en los amculos 43 y 44 fracción 11, de La Ley Germral de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de La  Ley de Tran,sparencia y Acceso a La  lnformación Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de  este  Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de  la  so4iéitud  de  acceso  a   la  informac;Ón   señalada  con
antelación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDEf"DO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracck5n 1 y 11 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de ka Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnformacióh  Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencja,
es competente  para  conocer y resolver en cuanto a  la  Notoria    icomDetencia por parte
de este  Sujeto  Oblúado,  respecto de  la  solk:ftud de acceso  a_h  información  públíca  con
número   de   folio   271473800008723,   identificada   con   et   riúmero   de   control   intemo
COTAIP/0087/2023.------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Este Órgano Colegiado, después del análisís yvaloracíón de bs documentales remítidas
por la Coordmadopa de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudk)
de   los   fundamentos   Legales   que   nos''Ileven   a   determinar si   se   confirma   la   Notoria
incomoetencia,   respecto  de   la   solk:itud   con   número   de  folio   271473800008723,   de
conformidad   con   los   artículos   6,   apaHado  A,   fracción   11   y   16   segundo   párrafo  de   la
Constitucíón Política de los Estados Uridos Mexicanos;4° bis y 6 de la Constmción Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   lnformación   Pública;   6,17,   47,   48   fracx=jones   1   y   11,   y   142   de   la   Ley  de
Transparencia yAcceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco .---------------------

111.-De conformidad con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de la Constjtución
Política de los  Estados  Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y
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Acceso a ka  lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencía  y Acceso  a  ha  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comfté,   procede   a   confirmar   la   Notoria   lncomDetencia   de   este   H.
Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer de  b  solicitud  de  información,  con  número de folio
271473800008723,  reLativa a:

". . .Copia en version electrónica de los registros, pemisos y autorizaciones

sanitarias que ha emitido esa institución a favor de la empresa TABASCO
SURROGACY  MEDICAL  CENTER SA  DE  C.V.,  lo  anterior del  año 2015  al
año   2023   Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   sistema   de
solicitudes de acceso a la información de la PNT„.(Sk:.) .--------------------

lv.-   Para   su   atención   se   tumó   a   La   Coordinación   de   Salud,   quien   mediante   oficio
CS/0137/2023, manffestó:

"...En respuesta a su solicitud me permito informarle que de acuerdo a las

facultades y atribuciones señaladas en el artícu]o 62 a] 64 del Reglamento
de   la   Administración   Pública   del   Municipio   de   Centro,   Tabascor€sta   ___+ _
coordinación  de  Salud,  no  genera  ni  posee  ningún  registro,  pemiso  ni
autorizaciones sanitarias a ninguna empresa." .tL(Sic) .-----------.--..----

Derivado de lo anterior, este Comné advierteque, si bien es cierto en La estructura orgánica del
H. Ayuntamiento Constitucional dc Centro, Tabasco, existe Ía Coordinación de salud, m menos
cierto es que,  m es  competente  para  conocer sobre  registros,  permisos y autorizaciones
sahjtarias, de acuerdo con  los artícíilos 62 al 64 del Reglamento de la Administración Pública
del  Munjcipio  de Centro,  Tabasco,  por no tener injerencia en  la  misma,  por ende,  este Sujeto
Obligado,  resuKa  Notoriamente lncompetente para conocer del  requerim.iento planteado por
el particular en su solicitud de acceso a la información .----------------------------------------

V.-De   conformk]ad   coT`   los   aftículos   6,   apartado  A,   16   segundp   párrafo   115   de   ta
Constkución Política de los Estados Unidos Mexicanc6; 4° bis y 6dé la Constftuclón Polítjca
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley Orgánica  de  los  Munkxpios  del
Estado de Tabasco;  43. 44 fracción  1  y 11,  de  La  Ley General de Transparencia  y Acceso a

Eeln#ya#Tmúnb#,e6n:áTítga,t7,ní#L=#pLjÉ7á#E?#`:nd=t:##;--=
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  a
confirmar la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamkgnto de Centro para conocer de
la   so|icitud   de   hformación   con   núrTiero   de   folio   271473800008723,   descrita   en   el
con s idera ndo 1 ! 1 d e ésta Acta .---------------------- ____L________._____._____~.______._______

Vl.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  anál.isé  de  La  documental  remitida  por
la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  señalada  en  el
corsíderando   111   de   La   presente  Acta,   este   Órgano   Colegiado   mediante   el   voto   por
unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------------------------------

PRIMERO. -Se CONFIRMA ciue al H. Avuntamk3nto de Centro.  no le corresDonde conocer
de La solicitud deinformación. con  número de folio 271473800008723. relatíva a.. "...Copia
en version e]ectrónica de los registros, permisos y autorizaciones sanitarias que ha
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emitido  esa  iristitución  a  favor  de  la  empi.esa  TABASCO  SURROGACY  MEDICAL
CENTER  S.A.   DE  C.V„  lo  anterior  del  año  2015  al  año  2023  Medio  de  notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
...  (Sic).  Por lo que se  DECLARA LA  NOTORIA INCOMPETENCIA. para  conocer de  la
m en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar

;:shcem:%,##eg#:nstt¥gLT=o%to:kmco#:éjí:LEncs3#,nÉCÉ#na:,eqL#HseA;L:üT#áí€
de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número
fo l io 27147 38000087 2 3 .--------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  - Se  instruye  a la Tmlar de ta Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoría    lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
CS/0137/2023, de la Coordinación de Salud, mismos que deberán ser notificados a través
del medio que para tales eféctos señaLó en su  solicitud de información .------------------------

TERCERO.  -  Publíqiiese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  TransparencLa  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habk}ndo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u i en te p unto .------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetívo de la presente reunióh y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité de Transparencia  del  H.
Ayuntamíento  Constítucional  de  Cenfro,  Tabasco,   siendo  las  doce  horas  con  cincuentata
minutos,  de  la fecha  de  su  inLcio,  firmando  La  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en
e l la  i nte rvi n ie ro n .-----------------------------------------------------------------------------------------------------

M.D. Gonzalo Hernáñ Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Pmsidente

nto Constitucional

Eii=E-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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Expediente: COTAIP/0087/2023
Folio PNT:  271473800008723

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0073-271473800008723

CUENTA:  En  cumplimiento a  la  resolución  emítkla en  Sesión  Extraordinaria  CT/019/2023 de
fecha  nueve de febrero de dos mil veintitrés,  en  la que este Comfté de Transparencia del
H.    Ayuntamiento    Consmucional    del    Municipio    de    Centro,    resoLvió:    "PRIMERO.    -    Se

CONFIRMA ciue al  H. Avuntamiento de  Centro.  no  le corresDonde conocer de  La solicitud  de
información,   con   número   de   folio   271473800008723.   rebtiva   a..   "...Copia   en   version
electrónica de  los  registros,  permisos y autorizaciones sanitarias que  ha emitido esa
institución a favor de  la empresa TABASCO SURROGACY IVIEDICAL CENTER SA  DE
C.V.,  lo anterior del  año  2015  al  año  2023  Medio  de  notifiicación  Electrónico a través  del
sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT"  ...  (Sic).  Por  lo  que  se
DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de la mismá, én consecuenciá,
se   deberá   emitir  el  Acuerdo   correspondiente   el   cual  deberá   estar  suscrito   por  los   que
integramos este Comfté de Transparencia, en el que se informe a la parte solicitante que !§£!
Óraano    Coleaiádo    resoh/ió    CONFIRMAR    aue    el    H.    Avuntamiento    de    Centro.    es
NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE para    conocer    de    la    solicitud    con    núriiero    folio
271473800008723."...(Sic); con fundamento en los artículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción
1  y  11  y  136  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción

lv,  6, 47, 48 fracciones  1,11 y Vllly y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo .-------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COMITE  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMAclóN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  NUEVE  DE  FEBRERO  DE
DOS M I L VE I NT I TRÉS .---------------------------------------------------------------------------------- _-

Vistos :  Ia cuenta que a ntecede se acuerda: ------------------------------------------------------------
\

PRIMERO.  -Vía electrónica,  se recibió solicitud de  información,  bajo  los siguientes términos:
\

"...Copia en  version electrónica  de  los  registros,  permisos y autorizaciones

sanitarias  que  ha  emitido  esa  institución  a\favor  de  la  empresa  TABASCO
SURROGACY MEDICAL CENTER S.A.  DE C.V„ lo anterior del año 2015 al año

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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2023Medio  de  notmcación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a  la  i nformación  de  la  PNT"  ...  (Sic) -------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  ahículo  115  de  b  Constftucíón  Política  de  k)s  Estados
Unídos   Mexicanos,   64  y  65  de   la   Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano   de
Tabasco,  La  Ley Orgánica  de  los  Munk)ipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracc.ón  1,  43,  44
fracción  1  y  11  y  136 de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraorclinaria  CT/019/2023,  el  Comité  de  Transparencia  de  este  Suieto  Obliaado,
entró al estudio de las atribuciones que el  Reglamento de La Adminístración  Pública  Municipal,
kgs  confiiere  a  cada   una  de   las  Áreas  que  conforman  k]  estructura  orgánica  de  este   H.
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de ]a citada solicitud de información .----------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comité de Transparencia  resolvió por unanimidad de votos:  ----------------

"PRIMERO.  -  Se  CONFIRIVIA ue   al   H.   A untamiento  de  Centro no  le  corres

conocer de  la  solicitud de  información

¿/í-L

con  número de folio 271473800008723 relativa a,.
"...Copia   en   version   electrónica   de  los   registros,   permisos   y   autorizaciones

sanitaTias   que   ha   emjtido   esa   institución   a   favor  de   [a   empresa   TABASCO
SURR`OGACY MED]CAL CENTER S.A.  DE C.V„  lo anterior del año 2015 al  año 2023
Medio de  notificación  ElectrónLco a través del sistema de solicitudes de acceso a  la
información    de    la    PNT"    ...    (Sic).    Por    lo    que    se
lNCOMPETENCIA ara  conocer de  la  m

DECLARA    LA    NOTORIA
en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el

Acuerdo correspondíente el cual deberá estar suscrito por k)s que integramos este Comité
de Transparencia,  en  el que  se  informe a  ki  parte  solicftante que  este Óraano  Coleaiado
resoLvió    CONFIRMAR   aue    el    H.    Avuntamk3nto   de    Centro.    es    NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE para conocer de la solicitud con  número folio 271473800008723.

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,  de  la

presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria    [ncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
CS/0137/2023,  de  la  Coordinación  de  Salud,  mismcs  que  deberán  ser  notificados  a
través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información." (Sic) -------

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a dicho  resolutivo  se adjunta el Acta  emitida  por el  Comité de
Transparencia, en su  Sesión  Extraordinaria CT/019/2023, de fecha  nueve de febrero de dos
mil veintitrés,  constante de cuatro  (04)  fojas  útiles;  y del  oficio de  respuesta  CS/0137/2023,
de  la  Coordinación  de  Salud,  para  efectos  de  que  forme  parte  integrante  del  presente
acuerdo.---~----------------------------------------------------------------------------------------------------------

E=Z- Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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CUARTO.-De  igual forma,  hágasele de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a  la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio

N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035,  en  horarío de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria

para garantjzar el ejercicio de su  derecho de acceso a  la  información .-------------------------------

QUINTO.-En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública;   50,132,133,139  y   142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado    vía    electrónica    por    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    inseriando
Íntegramente el  presente  proveído .-----------------------------------------------------------------------------

SEXTO. -Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el  presente  asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

Así ]o acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a nueve
de febrero de dos mil veintitrés .----------------------------------------------------------------------------
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